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.Marín an la Sabdireooién 'el Hospicio Pro- 
«íail lita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
da99 dondi deberá dirigirse toda !a correspon- 
lí-’a administrativa referente al Boletín.
Leiceícera podrán hacerse remitieudo e! importe 

or Girópostal o Letra de fácil cobro.
jjcirlas que contengan valores deberán ir certifi 

t wydi Igidas a nombre del citado Subdirector.
.y admeros que se reclamen después da transcu ■

t id» cuatro su publicación, sólo se ser-

á^utorrieDle y a 65 Jos de anteriores.

IC ■ Di LOS ANL1NVIO9 .
Oulnua tiraos por cada palabra» /.i origina 

aeozapañará ur sello raóvll de 50 cénÜKtca sor cada 
inserción

L<m suunáios obligados ai pago, sólo ae insertárds 
íKrevto abono o cusado haya persona en la capita! 
?v.9 responda de c s íj .

Las ¿naercioues se solicitarán del Exemo. Sr. Saber- 
ívior, por oñei»i exceptuándose, según está preve

nido, las del Exemó. Sr. Capitán general de la Régióne
A t • r :ibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Boletia réspeeíivs cc-no ccmprobante, siendo de 
pago ios domas qué se pidan.

faiopcoo tienen derecho más que a un sol ; ejem
plar, que se solicitará en el oado da remisión ¿el 
original, los Centros oficiales.

El Boletín í.-ScUl ss halla de venia en la teiprenis 
del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

ido r
3F, D.Í

rLoU! 
Ad^-

l*i leyei obligan en la Península islas adyacentes, Gana.rias y te- t iBmediatiiíi’dnto . ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Mrioede Africa sujetos a la legislasiór. peninsular, alus veinte días i Bo i.k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
1110 promulgación, si en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá l ista el recibo del siguiente.
rE, , i Los Srés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilí-

tari iria81aOne8 do1 Go'”orns> so's obligatorias para la capital do f ¿0 consarv ;r lo.: núnieros de usté Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
desde que se publictiin oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente rara su encuadvi-nación, que deberá verificarse al final 

^ "”*Pn®8 PM'ft los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 ? r¡0 caja se> leatis.

tale?

yM
:can«

PAPTF OPICl A í I subordinarse otras aspiraciones de menor cuan-
■---------_________________________________ ¡ tía; pero, en demostración de que el interés de
S. M pi r p„ a k  v t t t  / n C m la Sanidad no es incomuatible con los legítimos* M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. h j intoroses indnstriales y de simple eCODoíía do

; méstica, no hay inconveniente en acceder a las 
numerosas peticiones elevadas a este Ministerio 

• en solicitud de rebaja de los derechos del ser
vicio e inspección señalados en la citada Real

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
piurías e Infantes y demás personas de la Augusta Real

lovedad en su importante salud.
VGaccta 17 septiembre 1924).
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SECCIÓN PRIMERA

Apa r t a me n t o s min is t e r ia l e s

\L^ GOBERNACION
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192t' 
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j H REAL ORDEN
R°a* orden de 30 do diciembre 

^¡mo t Publicada en la Gaceta de 3 de enero 
r^ono •°n-'a ^or objeto primordial asegurar el 
deeer(?ltnien^° técnico de los millares de reses 
■°s uina,^Ue 80 sacrifi°an fuera de los Matado- 
^das QlclPales> Y especialmente de las sacri- 

*os domicilios particulares, según es 
La en numerosos pueblos de España. 
^Parip3' 86 a lograr de una vez la 

en^011 d6 Ia tenlasis Y triquinosis huma- 
Pai$ proertne^ad esta última que en nuestro 
Alinas d OfCa t0^08 l°s años bastantes focos y 
^ncia uneá0n6s, con agravantes de reinci 

as‘ Que en otros países trans- 
^^gún^cas8 deceni°s enteros sin registrar

. 6 Pensamiento de urden sanitario deben

orden.
! Por cuyo motivo,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
i que el sacrificio de reses de cerda en los domi- 
í cilios particulares y en las fábricas de embuti- 
1 dos y salazones, chacinerías y mataderos par

ticulares o industriales, quede regulado, en 
í cuanto a la parte sanitaria, en la forma siguiente: 
; 1.° Para los domicilios particulares. — Siem-
: pre que no se utilicen los servicios gratuitos 

de los Mataderos municipales queda subsisten
te la obligación de reconocimiento e inspección 
sanitaria organizada por el Ayuntamiento, do 
todas las roses de cerda que se sacrifiquen en 
los domicilios particulares, si bien la cantidad de 
cinco pesetas, señalada en la Real orden de 30 
de diciembre último como derechos de inspec
ción por cada res sacrificada y reconocida a do
micilio, solo será en lo sucesivo de dos pesetas, 
con independencia de los gastos de viaje que 
puedan ocasionarse por tener el Veterinario 
que salir a más de tres kilómetros del radio 
de la población de su residencia, y que abona
rá el particular, así como las dos pesetas que 
serán íntegras para el Inspector Veterinario 
municipal o titular que practique el servicio y 
expida el certificado de Sanidad.
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. 2.° Para las fábricas de embutidos y salago
nes, chacinerías y mataderos particulares e in
dustriales. — El servicio de inspección de los 
animales en vivo y después de muertos en las 
fábricas de embutidos y salazones, chacinerías 
y mataderos particulares o industriales, legal
mente autorizados, con las operaciones de em
butido y acecinado, durante la temporada oficial 
de. matanza, sólo podrá hacerse por Profesores 
Veterinarios que ante la Comisión permanente 
del Real Consejo de Sanidad acrediten condi
ciones de aptitud suficientes para el ejercicio 
del cargo.

A este objeto, los Veterinarios que pretendan 
desempeñar dicho servicio elevarán a la Direc
ción general de Sanidad, en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de esta Real 
orden, la correspondiente solicitud, acompaña
da de los documentos que justifiquen sus méri
tos, entre los cuales serán preferentes: Haber 
desempeñado el servicio de Inspección de car
nes en los mataderos industriales; ejercer o 
haber ejercido el cargo de Inspector en Mata
deros municipales; acreditar estudios pertinen
tes a la materia, por certificados de cursos 
especiales seguidos en el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII o Centros análogos y 
Escuelas de Veterinaria, y cuantas publicacio
nes sobre temas conexos con la revisión y exa
men do carnes u otros alimentos. En la instan
cia harán constar la edad, residencia, cargo que 
ocupan y demás circunstancias profesionales.

La relación que de los solicitantes formule la 
Dirección general de Sanidad, será publicada 
en la Gaceta, insertada por los Gobernadores 
civiles en el Boletín Oficial y expuesta al públi
co en la Inspección provincial de Sanidad, que 
la facilitará además a los dueños y gerentes de 
los Mataderos particulares o industriales y de 
las fábricas, para que éstos elijan libremente, al 
empezar la temporada, de entre los Veterinarios 
incluidos en dicha relación, el que hayan de 
contratar para el servicio de inspección en su 
establecimiento.

Los certificados que los Inspectores Veteri 
narios así nombrados extiendan para los fines 
sanitarios, tendrán el carácter oficial que las 
diferentes legislaciones exigen, e irán autoriza
dos por un sello que diga: Inspector Veterina
rio oficial del Matadero o Fábrica de...

Con diez días de anticipación a la temporada 
' de matanza, los dueños o gerentes de dichos 
establecimientos darán al Alcalde do la locali
dad y a esta Dirección general, noticia de la 
celebración del contrato y el nombre del Vete 
rinario o Veterinarios contratados, teniendo en 
cuenta, para el número de Inspectores, que la 
revisión y examen han de realizarse detenida
mente sin la presión de un exceso de trabajo; 
que la obligación del examen alcanza a las car
nes para la mezcla autorizada de embutidos, y 
que estos servicios quedan sujetos a la vigilan- . 
cia de los Ayuntamientos y a la superior del I 
Estado.

3 .° Para que los Mataderos industriales o ¡ 
particulares subsistan, necesitan reunir las con- I

dieiones determinadas en los artículos 60' ■ ■
8 .° de! Reglamento general de Mataderos qj 
drán la obligación de poseer; en huen ¿e íh'o! 
crospio, triquinoscopio y demás materia) L, 
so para la práctica de investigaciones micr "./-a 
ficas, siendo obligatoria la instalación det£ 1 ^1 
noscopio de proyección cuando la matanza.r «pt 
ceda de 5,000 cerdos y sea uno sólo el F 
peetor. ir ¡gn' 

lo qiPara los fines de nombramientos de Insp,y. 
tor y de adquisición de aparatos podrán 
munarse varios industriales que tengan losn 
tablecimientos en la misma localidad y que [:: ^eni 
la pequeña cuantía de reses que sacrifique 
precisen organizar el servicio en esta foms Zarag
pero debiendo en estos casos contar con y 
Inspector veterinario como mínimum porcáh 
5.000 cerdos que hayan de ser reconocidos.

4 .° El Veterinario Inspector al servicio > 
estos mataderos deberá certificar diariame:.;: 
en un libro foliado y sellado por la Inspeaití 
provincial de Sanidad, el resultado del rcco.' 
cimiento en vivo y en muerto. Si el reconuti 
miento demostrara la existencia do algúnaiw 
atacado de enfermedad, comprendida en el Re
glamento de Epizootias, lo pondrá inmeM 
mente en conocimiento del Alcalde y del D Por a
peetor provincial de Higiene y Sanidad pecoí-pwwx piviiuvito vio XAJIglüllV J kjai. ; , LjrVmra 
rías, expresando la procedencia del anima!.'
las medidas preventivas adoptadas.

5 .° En cuanto se refiere a la inutilizad :«nás^ 
'«osd
Kdoi

1 reíd

total o parcial de las reses enfermas y de ■ • 
despojos, se atendrán a lo dispuesto en el ar
tículo 59 del vigente Reglamento de Matadero

6 .° Las infracciones, deficiencia y omhio^ 
en la inspección de animales y carnes y las ■' 
orden higiénico sanitario relativas a los ie s J 
deros industriales o particulares, se castigó 
con multas de i00 a 500 pesetas cuando st13 
leyes, y con multas de 1.000 pesetas o la 
sura del establecimiento y la rés^onsabiho 
crimina), en que incurren tanto el dueño c d  
el Veterinario encagado del servicio, en 1 
casos determinados en el Código penal. •

Lo que de Real orden digo a V. L P3^a^', 
nocimiento y efectos. Dios guarde ! 
chos años. Madrid, 13 de septiembre de 
El Subsecretario encargado del despacho,- 
tínez Anido.

Por f

Por ¡i 
Porí

Halla

v

Señor Director genera) de Sanidad
^Gaceta 14 sejiliem

SECCIÓN SEGUNDA

Ni'm. 4.318.

TOMO CIVIL DE LA PMV1MIA DE
CIRCULAR <.

El Alcalde del Ayuntamiento* de I^ue ' . 
fecha de ayer, me dice lo que sigue: j

«Eti cumplimiento de orden del Si'- 
del 9.° Regimiento de Artillería LigeM^^^ií." 
nición en esa capical, moga se digo® 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  do la provincia; a
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USO.E.. 
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, mozo Manuel Pérez Redondo de profe- 
í ro.que se halla trabajando en un 

^k-ndeesta provincia, según dicha orden de 
tión a filas, el día 22 del corriente, 

de los Alcaldes respectivos lo hagan 
^al interesado, a fin do que no se le irro- 

perjuicios por su falta de presentación, 
'^oración de aquélla». 

que se hace público en este periódico 
j a fin de que llegue a conocimiento del 

;ado y haga su presentación según está

-

lose-
pepe ^venido.
rifiqua 
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con os 
lorcc. 
ios, 
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íragoza, 18 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCION QUINTA
Núm. 4 301.

constitucional de Sigüenza (Guadalajm).
Ferias

• rel presente se hace público para conoci- 
»oto de todos los ganaderos que quieran con- 

las ferias que han de celebrarse en esta 
tiid desde el 4 al 9 del próximo octubre, que 
*de la obbligación que tienen de ir pro

- de la correspondiente guía sanitaria a sus 
^dus, tienen también la de pagar a este 
SMiamieitto el arbitrio municipal establecido 
r-los puestos de feria, con arreglo a la si- 

Hto tarifa:
'jr ^da cabeza de ganado caballar, mular, 
5 < vacuno, 0‘25 pesetas.
H id. de cerda, 040 id.
. ’d- id. de lanar y cabrío, 0‘05 id.
-■'liza, 16 de septiembre de 1924.—El 

J/M.Relón.

SECCIÓN SEXTA

Niim. 4?¿98.
Aranda de Monc»yc.

U^e vacanto el cargo de Farmacéutico 
K^ csta ^calidad, por dimisión del que 

>a’.se anuncia para su provisión, 
' -,J/“:'1^uac*ón anual en presupuesto de 
11 \pn ^0I videncia, más el importe de 

conT?611^8 facilitados a las familias po
R " 1 '■reglo a la tarifa de 31 de julio de 

para s?1ieitarla será el de un mes, a 
Opi aPaiac,-^n de este anuncio en el 

¿Na de ia provincia.
- Pi V.'^ncayo, 16 de septiembre de 
^Alcalde, Félix Galán.

Núm. 4.299.
. ii'n1.!» • ka Almolda.Uiar Ha L'n . . .

i- de y । ■ rmaeia de este Municipio y su 
’d^se i ' n11 ta’ a Petic'ón de aquel Ayun- 

iaiia vacante su provisión, por 

haber resultado desiertos los concursos anun
ciados anteriormente. ,

La dotación consiste en 301 pesetas por resi
dencia, más el importe de los medicamentos 
que faciliten a personas comprendidas en la be
neficencia municipal, que corresponde a este 
Ayuntamiento por virtud de Real orden de 
2 de julio de 192!, más lo que corresponda por 
igual concepto al Ayuntamiento de Valfarta, 
cuyas cantidades serán satisfechas por las res
pectivas Corporaciones por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. , ,

Por el servicio a familias pudientes y rectifi- 
! cando favorablemente el anuncio de vacante 

publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 30 de ju
nio último, satisfará este pueblo la diferencia 
que resulte del percibo de dichas titulares hasta 
completar la cantidad de 6.000 pesetas, existien
do una Junta de vecinos que responde al pago 
del importe de dicha diferencia por trimestres 
vencidos.

Las solicitudes deberán presentarse en esta 
Alcaldía dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, como así 
también solicitarán los informes que estimen 
convenientes y que seguidamente les serán fa
cilitados. Igualmente se admiten proposiciones.

La Almolda, 16 de septiembre de 1924. — El 
Alcalde, Santiago Olona. — El Presidente de la 
Junta de vecinos responsables al pago, Fran
cisco Samper.

SECCIÓN SÉPTIMA

' Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.293.
Ateca.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción do este partido, en 

la ejecutoria dimanante de la causa seguida en 
este Juzgado con el núm. 38 de 1920, por el 
delito de hurto y tenencia de útiles para el robo, 
contra Ramón Martínez Mañes, ha dictado la 
siguiente x

aProvidencicu— Sr. Juez.—González Ocampo. 
Ateca, a diez y seis de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro.— Notifíquese al procesado 
Ramón Martínez Mañes, que los bienes que le 
fueron embargados en término de Torrijo de 
la Cañada para estar a las resultas de* la causa 
de que dimana esta ejecutoria, han sido adju
dicados a los diversos partícipes en costas en 
auto de veintidós de mayo último. — Provisto 
por S. S.a doy fe. — Hay una rúbrica. — Angel 
Astray.—Rubricados». , ,

Y a fin de que el procesado Ramón Martínez 
Mañes, que tuvo su último domicilio en el pueblo 
de Torrijo de la Cañada, se tenga por notificado 
en legal forma, expido la presente que firmo 
en Ateca, a diez y seis de septiembre de mil
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novecientos veinticuatro. — El Secretario judi
cial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4.251.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez y Gómez, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra Je
sús Marín Torcal, sobre disparo de arma de 
fuego, se sacan a la venta en pública subasta, 
bajo el tipo de su tasación, los bienes que se 
describen a continuación; cuya subasta tendrá 
lugar en este Juzgado el día ocho de octubre 
próximo, a las once; previniéndose que no hay 
títulos de propiedad de los inmuebles que se 
subastan y el proveerse de ellos será de cuenta 
del comprador; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del pre
cio por que se sacan a la venta, y que para to
mar parte en la subasta habrá que depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del re
ferido precio y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Una viña, en término de Morata de Jalón, 

sita en la partida denominada el «Valdín», de 
mil cuatrocientas cepas; que confronta al sur 
con Marcelino Salazar, mediodía monte, al norte 
con Jorge Oriol y al poniente con monte: tasa
da en mil cincuenta pesetas.

Otra viña, sita en la partida denominada «La 
Sierra», del mismo término municipal, de ca
bida de mil cépas; que confronta al sur con 
Santiago Gil, mediodía con Andrés Yus, al po
niente con camino y al norte con monte: tasada 
en setecientas cincuenta pesetas.

Dado en La Almunia, a trece de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro. — Vicente Pé
rez —- El Secretario, E. Francisco Gardeta.

Núm. 4.317,
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que en este Juzgado y secreta

ría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, instado por doña 
María Marco Crespo, que ha obtenido para liti
gar el beneficio de pobreza, contra D. Gregorio 
Castillo Pascual, sobre pago de tres mil pesetas, 
cuyos autos se encuentran en período de eje
cución de sentencia y en los que a instancia 
de la parte actora se sacan por segunda vez a 
pública subasta, con la rebaja del veinticinco 
por cientq, del tipo de tasación, los bienes si
guientes, como de Ja propiedad del demandado 
D. Gregorio Castillo Pascual:

Descripción de los bienes embargados.
Una máquina de imprimir plana, con sus 

accesorios y motor: su valor de cuatro mil pe
setas.

Dos máquinas minervas de imprimir con el 
mismo motor y transmisión: su valor de siete 
mil pesetas.

Cincuenta kilogramos de cuadrado; ■ 
imposición: su valor de cien pesetas. 4

Una platina para imponer: su valor 
pesetas:

Una guillotina para cortar papel: su valí,, 
tres mil pesetas.

Una máquina para imprimir, sistemalk^ 
su valor doscientas cincuenta pesetas.

Una zizalla para cortar regletas: su vale 
setenta y cinco pesetas.

Una máquina de redondear puntas: som 
cien pesetas.

Una máquina de coser papel: su valor: 
pesetas.

Ocho comodines con sus correspondía 
cajas y tipos, todo en buen uso: su valou 
mil pesetas.

Un reloj de pared: su valor veinticinco pa 
tas.

Un contador de fuerza motriz: su valo: 
cien pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrákj 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito« 
calle de la Democracia, número sesenta .' : 
principal, se ha señalado el día treinta den 
tual, a las doce, y se advierte que para l l  
parte en la subasta deberán los lícitadore? 
signar previamente en la mesa del Juzgados 
cantidad igual por lo menos aldiezpor^ 
efectivo del valor de los bienes quesirw-' 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no^- 
admitidos; que no se admitirán postara?; 
no cubran las dos terceras partes de su au 
y que el remate podrá hacerse a calida^ 
cederlo a un tercero y que dichos bieo» 
encuentran depositados en la imprenta 
callo de San Miguel, número veintiséis, en. 
der del demandado. . h.;

Dado en Zaragoza, a trece de septiom .. 
mil novecientos veinticuatro. — J- doHl 1 
El Secretario, P. H., Alonso Jiménez.

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril secundario de Sádabaa^

Esta Compañía anuncia a los PObeL{,V 
obligaciones, que desde el 1." de °c 
gará en el Banco de Aragón, en ^sn " 
les, el importe del cupón núm. 2o. 

Zaragoza, 18 de septiembre de 
Consejero Secretario, Antonio Portoj^

D0«m B1STÜRIBBS QE DMOCi I SI
POR D. T0RI8I0 DEL C-AMPILLO

PRECIO 5 PESETA-

Do venta en la Depositaría de 
putación de Zaragoza.

Imph x n t a  d e l  Ho s pic io
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